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BILTROI S.A. r | 

Guayaquil, Junio 22 de 2018 

Señor 

ROBERTO GABRIEL GOMEZ CASTILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BILTROI S.A., hemos resuelto designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto. 

En el ejercicio de su cargo de GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía BILTROI S.A., consta en la Escritura de Constitución, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya 

Flores, el 15 de Diciembre del 2005, la misma que se encuentra inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de enero del 2006. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto Social que forma parte de la Escritura de 

Constitución. 

Muy atentamente, [y 
va Hue 

ERIKA MARIA AGUIRRE BARRIGA 

Secretario AD-Hot de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BILTRO! S.A., para el cual he sido 

elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriano. 

Guayaquil, 22 de junio del 2018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BILTROI 
S.A., a favor de ROBERTO GABRIEL GOMEZ CASTILLO, de fojas 
30.339 a 30.341, Registro de Nombramientos número 8.552, 

ORDEN: 31327 

PRA     
RA 

Ap-P3tcÍcia) Murillo Torres _ 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 26 de junio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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